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3.  El Pacífico Sur, región de bosque tropical 







A pesar de las críticas y deficiencias, el Censo 

del año 2000 demostró que las condiciones 

socioeconómicas son más desfavorables para la 

población rural indígena, que tiene poco acceso a

servicios públicos básicos y por ello enfrenta 

condiciones de alta vulnerabilidad. A través 

del censo se constató que “los indígenas que 

habitan en los territorios son los que presentan 

condiciones socioeconómicas más desfavorables, 

situación que en general mejora para los indígenas 

fuera de los territorios. Sin embargo, la brecha 

entre los indígenas como grupo étnico y los no 

indígenas que residen fuera de los territorios es 

evidentemente desventajosa para los primeros”30.

El censo también constató la convivencia con 

personas no indígenas (nacionales y extranjeros) 
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42 Observación de la OIT CEACR 2009/80 durante reunión en la que además se le indica al país que, “teniendo en cuenta que
    actualmente los indígenas disponen del 62 por ciento de sus tierras, la Comisión solicita al Gobierno que, en su próxima
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El caso del Territorio Indígena China Kichá incluyó 

la veri�cación de la normativa de tres decretos: el

Decreto no 34 de 1956, que lo crea; el Decreto 

no 13570-G de 1982 que lo deroga; y el Decreto 

no 29447-G de 2001, que lo vuelve a establecer 

como territorio indígena.

En el siguiente mapa, la línea amarilla representa 

los límites originales, tomando en cuenta que 

posteriormente (1972) se creó una �nca para 

traspasar estos terrenos al IDA (210089) y otra 

�nca adicional (1973), que es la línea roja del 

mapa, lo cual generó una doble matrícula de los 

terrenos sin que posteriormente se realizaran los 

Territorio indígena Bribri de Këköldi según decreto vigente

Fuente: Programa de Regularización de Catastro y Registro.DECRETO VIGENTE

No. 29956 DEL 22 DE MARZO DE 2001Territorio Indígena Bribrí de KëköldiTerritorio indígena Bribri de Këköldi

Fuente: Programa de Regularización de Catastro y Registro.Territorio Indígena Bribrí de KëköldiFincas inscritas dentro del territorio Bribri de Këköldi

Fuente: Programa de Regularización de Catastro y Registro.Fincas Inscritas delntro del

TI Bribrí de KëköldiTerritorio Indígena de China Kichá, según decreto vigente (mapa 1).

Fuente: Programa de Regularización de Catastro y Registro.TERRITORIO INDÍGENA CHINA KICHO2
708

018
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Para el año 2001, se restablece el territorio 
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103 Ibíd.

104 Naciones Unidas. Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial. Examen de los informes presentados por los estados 
      partes de conformidad con el artículo 9 de la Convención. CERD/C/CRI/CO/18. Ginebra, 2007. Párrafo 20, pág. 5. 

105 Ibíd. Págs.80-90.

106 Ibíd. Págs. 90-96.

En relación a la cobertura, se alcanza el 93.7% 

en las áreas indígenas, con una infraestructura 

aceptable en el 70% de los centros, de de los 

cuales, el 80% dispone de comedor escolar. 

Del total de la población en educación primaria, 

únicamente el 10% recibe becas de estudio, 

un índice bajo que se debe, en gran parte, a la 
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y administrativo128.
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vida comunal, social, económica y política. Las 

ADI están a cargo de canalizar la provisión de 
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indígena de origen, por sus propias autoridades, 

bajo los lineamientos del derecho indígena o 

derecho consuetudinario ancestral, como forma 

de garantizar a lo imputados indígenas el disfrute 

pleno de sus derechos. Gracias a largos procesos 

de sensibilización, capacitación y establecimiento 

de directrices internas, hoy es posible coordinar 

acciones entre pueblos indígenas y operadores 

jurídicos en algunos espacios.

Otra situación documentada en el mencionado 

estudio fue la actitud de los funcionarios (de 

seguridad, administración y auxiliares) en la mayoría 

de los despachos judiciales, sobre todo de áreas 

rurales,  en “la atención de ventanilla”. Durante la 

investigación para la elaboración del estudio se 

constataron dos significativos ejemplos: en una 

fila para presentar denuncias, se atendía en último 

lugar a las personas indígenas, no se procesaban 

bien las denuncias porque se consideraban de 

rctitud dpobly operaeblos indítral,dores 
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